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TRIBUNAL DE f.:TICA GlJBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con treinta v nueve . ../ 

minutos del día veintiuno de julio de dos mil veintitrés. 

Mediante resolución de r. 2 se inició la investigación preliminar y se requirió informe al Jefe 

del Registro Público de Vehículos Automotores, a cargo de la Dirección General de Tránsito del 

Vicerninistcrio de Transporte. Fn ese contexto, se recibieron los siguientes documentos: 

a) Oficio RcC 273420 suscrito por el .Jefe del Registro Público de Vehículos Automotores, con 

la documentación que adjunta (C'i. 4 y 5); mediante el cual informa que el vehículo placas N-12830 

es propiedad de la Comisión Nacional de la Micro y Pcqucífa Empresa (CONArvtYPE). 

h) Oficio Rcl'. CDDI 10/2023 suscrito por el Presidente de CONAMYPE, con los documentos 

que adjunta (rs. 7 al 13). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consiclerac iones: 

l. En el presente caso, el informante anónimo sefialó que el vehículo placas N 12-830 habría 

sido utilizado el jueves dos de febrero del corriente afio, aproximadamente a las seis de la tarde, para 

~ realizar actividades no institucionales en la agencia de ventas de motocicletas marca l loncla, ubicada 

en la Prolongaci{rn Alameda Juan Pablo 11, departamento y municipio de San Salvador. 

11. Con la investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) A partir del uno de enero dt: dos mil veintidós, el vehículo placas N- l 28JO, propiedad de 

CONAl'vlYPF, se encuentra asignado para uso general de la institución, sin restricción de horario 

para su circulación, ya que este depende de la misión oficial a realizar y la distancia del lugnr de 

destino, acorde al Oficio Ref. CDDI 10/202J suscrito por el Presidente de dicha entidad y la bujeta 

de circulación respectiva (fs. 7 al 9). 

ii) Fn dicho oficio también consta que el control administrativo de uso de vehículos y 

asignación de combustible se efectúa mediante el Siskma de Vehículos y Vales de Combustibles y 

Vehículos, en el cual se generan los documentos dcnom inados: Solicitud de Vehículo, Autorización 

de la Misión, Entrega de Vales de Combustible y Liquidación y Devolución de vales de combustible. 

Adicionalmente, se utilizan hitúcoras de entrada y salida de vehículos, que son llenadas en el 

parqueo donde se resguardan los automotores. 

iii) FI día dos ele febrero de dos mil veintitrés, el uso del vehículo placas N-12830 fue 

autorizado a la sel'íora , de la Unidad de Comercia 1 ización de 

CONAMYPF, para realizar una misión oficial en el Musco .. Fernando l .lort", ubicado en el 

municipio de l ,a Palma, departamento de Chalatenango, cuya finalidad era la identificación de 

necesidades de adecuación de espacio, para las nuevas oficinas del Centro de Desarrollo Artesanal 

(CEDART), lo cual consta en el cuadro de misiones o licia les correspondiente a los meses de enero 

y febrero de dos mi 1 veintitrés ( r. X); y en los registros d igitn les de la solicitud de vehículo N .º 33J y 

la autorización de misión (Is. 1 O y 11 ). 

iv) l·'.se día el aludido vehículo fue conducido por el seilor , 

empicado de la Unidad de In fnnmít ica, y le acompañaron las sefiorns  

 e . 

Asimismo, se verifica en la hitúcora de control de parqueos que dicho automotor salió de las 

instalaciones de CONAMYPI·: a las ocho horas con once minutos y regresó a las diecinueve horas 

con un minuto (f. 12). 
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F) Según informe del Presidente de CONAMYPE no se cuenta con ningún tipo de registro 

de autorización de misión oficial en la agencia de venta de motocicletas ubicada en la Prolongación 

Alameda .luan Pablo 11 de San Salvador~ sin embargo. señaló que al consultarle al señor  

 éste explicó que habría estacionado el vehículo en cuestión en ese lugar debido a que se le 

presentó una "emergencia " que lo obligó a pedirle a un amigo que labora ahí. que le 

prestara el baño. 

Aclaró que la estancia en dicho lugar duró aproximadamente veinte minutos y que esa parada 

no causó ningún costo a la institución. ya que queda en la ruta establecida y no afectó el kilometraje 

de desplazamiento establecido (fs. 7 y 8). 

111. /\ tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Üica Gubernamental. 

en lo sucesivo LEO; y 82 inciso final de su Reglamento. recibido el informe correspondicnt~ el 

Tribunal resolverü si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias. 

En ese sentido. una vez agotada la investigación preliminar. el Tribunal debe decidir si a 

partir de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción ética y si. por 

ende. decreta la apertura del procedimiento~ pues de no ser así. el trámite debe finalizarse. 

IV./\ partir de la información obtenida durante la investigación preliminar se advierte que el JI 
vehículo placas N-12830 es propiedad de CONAMYPE, y se encuentra asignado para uso general 

de la institución ( fs. 7 y 8). 

El día dos de febrero de dos mil veintitrés se autorizó a la señora  

 para que utilizara dicho vehículo en una misión oficial a desarrollarse en el municipio de La 

Palma. departamento de Chalatenango. el cual fue conducido por el señor  

. 

/\sim ismo. se ha verificado que la hora de sal ida a la misión en comento fue a las ocho horas 

con once minutos y su retorno a las diecinueve horas con un minuto (f. 12). Sin embargo. el 

informante anónimo aludió que aproximadamente a las seis de la tarde del mencionado día. ese 

vehículo se encontraba estacionado en una agencia de venta de motocicletas, ubicada etr la 

Prolongación /\ lameda Juan Pablo 11. departamento y municipio de San Salvador. 

/\hora bien. de acuerdo con lo mani (estado por la autoridad competente. esa situación ocurrió 

debido a una emergencia de salud que habría presentado el señor . la cual solventó 

con la ayuda de una persona que labora en el referido lugar. 

Es preciso mencionar que el deber ético regulado en el art. 5 letra a) de la LEG. en relación 

con el catálogo de principios rectores que comprende dicho cuerpo normativo -entre ellos los de 

supremacía del interés público. lealtad, eficiencia y eficacia-. exhortan a tocios aquellos que 

administran recursos del Estado a utilizarlos ele forma racional. y destinarlos únicamente para fines 

institucionales: pues su desvío hacia objetivos particulares indudablemente se traduce en actos que 

transgreden la ética pública. 

/\sí. en el presente caso. si bien la situación planteada representa una actividad no institucional. 

se ha establecido que el uso del vehículo placas N-12830 para fines particulares obedeció a la 

condición de salud en la que se encontraba su conductor, la cual debía ser atendida de forma urgente~ 

es decir. que fue por una situación razonable. 

/\unaclo a lo anterior. el Presidente de CON/\MYPE fue determinante al señalar que esa 

situación no causó ningún daíio a la institución. dado al breve tiempo que el vehículo permaneció en 

la citada agencia. y que ello no generó alteraciones en el recorrido programado. ni en el kilometraje. 
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Por tamo. con la inlo rmución y los documentos rcmi Lidos. no se han robustecido los indicios 

advenidos inicialmente sobre la pos ible cont ravención al deber ético de ··U1ili::or los hie11es,)ól/(los, 

recursos IJ IÍblicos o sen •icios contmtorlos 1Í11ico111e11te poro el c11111pli111ie1110 rle los .fines 

i11s1it11cio11oles 1wm los cuales están de.1·1i1wt!os .. regulado en el an. 5 letra a) de la l.l ~G. 

l ·: n razón ele lo an terior, y no ex istiendo elementos que j ustifiquen el e,i crc ic io de In potestad 

sancionadora ele este Tribunal, debe culminarse el presente proced imiento. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en los artículos 1, 4, 5, 6, 7 y :D inc iso ·I º ele la l,cy de 

. l~ t i ca Gubernamental y 82 inc iso 4°de su Reg lamenlo, este Tri bunal RESUELVE: 

Si11 l11xor la apertu ra del procedi111ien10 por los motivos ex presados en el considerando 1 V de 

la presente resoluc ión; en consecuencia, orchíl'e.1·e el exped iente. 

( 
PRONUNCl /\00 POR IJOS M ll ~M13 ROS Dl:L TR ll3UN/\L QU I ~ 1,0 SUSC l~ ll 31 ~N. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido,
conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el artículo 30 de la LAIP,
se extiende la versión pública:
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